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Novedades más importantes del Estatuto de Recau­
dación de 29 de diciembre de 1948: Breve examen 
de la certificación de la adjudicación a la Hacie~da, 
como medio inmatriculador de fincas en el Registro 

de la Propiedad 

Que no había exageración alguna ep. las afirmaciones sentadas hace 
tiempo en esta REVISTA (1) comentando algún punto del anterior Es­
tatuto, lo pone ahora de manifiesto el Estatuto vigente. 

Impone ~ste al Agente ejecutivo la obligación, antes de proceder 
al embargo de fincas, de comprobar o de asegurarse por .Jos me-dios o 
informes de que pueda servirse, de h EXISTENCIA REAL, condiciones de 
aprovechamiento y·, por ende, posibilidades de venta· de los bienes· em­
bargables (art. 78, núm. 5.0

). 

Conocida es de todos los Registradores de la Propiedad la causa 
de aquella plaga de Jos centenares de certificaciones de adjudicación de 
fi'nca_s ·a la Hacienda que de cuando en cuando hacían aparición en nues­
tras oficinas, y que no era otra que ·la 1,1ecesidad que tenían los Recau­
dado,.re~ . 9_e Contribuciones de "justificar papel" evitando se les "per­
judicªra"_· (así decían en' la jerga recaudatoria) cuando en el período 
ejecuti'v~ se' les' ácurinil~ban para su cobro gran número de recibos de 
contribución territorial, la mayoría de cuantía ínfima. Para salir de 
·;~u~os ·e~· t~les ·c~so~." ~aliénd~se de .los. da~;;; d'e Cat~stros,. amillara-

} ., .. 
mientos, etc., y sin mayores averiguaciones. seguían los apremies que 
de ordinario terminaban con la adjudicación de fincas a la Hacienda, 
encontrándose ésta dueña, unas veces, de fincas imaginarías, qu.? no 

(1) V. en el número 126 de junio de 1'935: «La Hacienda Pública y el Re­
gistro de la Propiedad. Embargos ineficaces sobre derechos imaginarios, etc.» 
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existían en la realidad y otras con fincas de imposible identificación 
sí es que a la postre se llegaba a ordenar su incautación. 

Hoy, pues, el Instructor del procedimiento, antes que nada, ten­
drá que comprobar si aquella parcela de que le da noticias el Catastro 
existe realmente, sí lo que el Registro fiscal de urbana dice ser una casa 
no es ya más que un solar de escaso valor, etc., y después, de los va­
ríos inmuebles del deudor. elegir pa·ra el embargo el que ofrezca me­
jores condiciones, pero no en exclusivo beneficio del deudor, como con 
gran altruismo parece indicar el texto legal, al decir que es al fin de 
limitar el embargo· a lo estrictamente preciso, sino principalmente en 
interés de la Hacienda. 

Esta innovación con su sabio sentido de la realidad, en unión de 
la hecha por la Ley de 23 de diciembre de 1948, de exención de reci­
bos de contribución de poca wantía. es cie ·esperar dé !os resultados 
apetecidos. 

A continuación vamos a tratar brevemente de otras reformas·, pero 
sólo de aquel!las que por referirse a bienes inmuebles o por otras cir­
cunstancias tengan interés para Notarios y Registradores de la Pro­
piedad. 

NOTIFICACIÓN DEL E.M.BARGO AL DEUDOR. DECLARACIÓN 

EN REBELDfA DEL MISMO. 

Esa notificación del embargo, al igual que la del anuncio de la su· 
basta y ia de adjudicación, al rematante o a la Hacienda, antes como 
ahora (art. 126, núm 2), ha de practicarse individualmente al deudor, 
v· Pn rn:~nto " b nrÍmPr::> rontÍPnP ol ¡:::;~t::>tnto uÍoonto h nnlTorbA f"'r-" --- -------- -· r;--------, ---------- -- -------- ·-o---- .... ,._ ...... _. ____ \.-· 
tículo 84, núm. 8) de que en la. misma debe requerirse al deudor 
(cuando se trata de forasteros o de deudor de paradero ignorado) para 
"que dentro del plazo .de ocho días designe persona 'en la localidad del 
débito, que se haga car.go .de recibir cualquier otra notificación posterior, 
iqslqso. I.as, .. cipdas. de anuncí.o de subasta o -de adjudicación .de. bienes. 
Nó hacien-do .-tal des¡gnáción ~e ha de entender son válidas todélS las 

• • o •• - o o o o "": -- o o •• o - 1 • o • • ~ -

_n~tifi~ac)~ne$ 1 gue. ~.P,~act_iquen. d~spués por _ec!i,ctos. en, la forma pro-
• - ' j, 1- ~ • - .. - . . • , - . ~ ' - . . -
cedente. . . . . . . 

" 1 • • : ~. • l"• • - • •• - •• - ._ -- 1'' - > - ...... 

A pá.rtir de !'a notíficaciún· d'el embargo,. si el" deúdor 'ni 'coinpi:lre-
cjó ni designó qu,ien 1~ representara, puede 'h~cerse la. declaración en re­
beldía (ar't: 127)' desde cuyo moméni:o todas'.la·s;"no.tificacione~ han 
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_de practicarse en ·b oficin¡¡ reca1,1datoria con la lectura, en presen~ia :del 
público, que en ella .se encuentre Y. firmando d(Js testig_os la oportuna 

diligencia. . ~· 
Con esta innovación se han abreviado trámites_ y se ha r_egulado 

con claridad la situación de rebeldía deJ deudor, cosa que no ocurrí!! 
antes. 

Es conocido por todos .Ja importancia que las declaracione~ de re~ 
_beldía üen,en en orden a la inscripción de las enajenaciones en el R~~ 
gistro de la Propiedad, ya que el criterio mantenido hasta ahora por 
·la D1recció~· General de los Registros y de! Notariado (en Resolucio­
nes de 20 de octubre de 1911, 21 de enero qe-1924, 20 de ma~o 
_de 1928 y. 6 de octubre de 1947) es el de que no es• precisa en tales 
casos la consignación, en la escritura de venta, en procedimiento seguido 
en rebeldía, del" estado civil del deudor, requisito ineludible, dada su 
importancia, en los demás casoo de enajenación. 

Dos salvedades o. indicaciones .debemos hacer antes de dar por ter­
minado el estudio de este' punto: ,la una,. que por el hecho de que se 
-otorgue la dicha ·escritura de venta: de oficio,_ en nombre del deudor, 
por h negativa del mismo a comparecer, no presupone ello, a nuestro 
juicio, que el procedimiento se haya seguido en rebeldía; y otra, que 
actualmente el Reglamento Hipotecario vigente (art. 51, núm. 9) pa­
rece- exigir con mayor rigor la circunstancia del estado civil de la per~ 
sana de quien proceden los bienes. Mas a pesar de ello y de la tras-· 
-cendéncia(de tal dato,· cuando se trata de bienes que adquirió un deu­
.dor casado y a título oneroso sospechamoo que la jurisprudencia hipo­
.tecaria futura posterior al Reglamento Hipotecario (1) reitere la man­
-tenida antes por análogos fundamentos. 

' . ( 

:CASO DE QUE LOS INMUEBLES EMBARGADOS NO ESTÉN INSCRITOS 

EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD. 

En el anterior Estatuto existía en este punto una antinomia que 
·nabía recogido de Li InstrucciÓn de apremio 1.900. Disponía en un 
Jugar (art. 112) que ia car~ncia de titulación inscrita había d'e- suplirse 
por. los medios establecidos por la .Ley Hipotecaria,_ mientras· que' en 

.. . . l . . . . ~ ; . . :. , . - . . Ir. 

·' · ,0) La resoluciÓ~ :de Í947 citada se r'efiere a cuestión planteada. ~uÍt'e_s 
de•dicho Reglamento ... 1 • v . . . . -, . . _ 
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otros _(art. 157, letra D, y art. 204) se ordenaba que continuara la 
ejecución adelante sin dejar subsanada la falta. 

· En el vigente desaparece tal contradicción, ya que el hecho- de ca­
recer el deudor de título de dominio no obsta hoy a la continuación 
del procedimiento (claro que antes prácticamente ocurría igual), pues 
se dispone (art. 98,, letra D) que cuando el Registrador suspenda la 
anotación de embargo por falta de inscripción, el Recaudador ha de 
dictar providencia mandando continuar el procedimiento hasta su ul-

o 

timación. 
La subsanación de esa falta de titulación se carga hoy, de hecho 

y de derecho, al rematante en la forma que a seguida veremos. 
El artículo l 02 del Estatuto que lleva por epígrafe (1) el de "Tí­

tulos de propiedad" dispone, que cuando no existan inscritos los títu­
los de dominio, ni lo$ dwdores !o.s presentan~n. los r'2matantes debe­
rán sustituirlos por los medios establecidos en el título VI de la Ley 
Hipotecaria dentro del plazo de dos meses desde el otorgamiento a su 
favor de la respectiva escritura de venta. Y en los anuncios de subas­
ta (art. 104, letra B) se previene a los posibles licitadores de esa mis­
ma obligación. 

Aunque como enamorados de nuestra Dulcinea (la institución del 
Registro de la Propiedad') nos place todo cuanto• tienda al reconoci­
miento de la alcurnia e importancia de la misma, promoviendo, en 
este caso, la· práctica de las inscripciones hipotecarias, sospechamos que· 
esta reforma legislativa no ha de dar los resultados apetecidos. De un 
lado tendrá que chocar con los principios de libertad inspiradores de 
normas· fundamentales vigentes de nuestro derecho positivo, como los 
d~? I!l forma de la contratación de nuestro Código {:ivi1 y la volünta-
riedad ·de la inscripción en nuestra legislación hipotecaria, y de otro, 
por una razón de carácter práctico, o sea, porque terminando el pro­
cedimiento de apremio administrativo con el otorgamiento de la escri­
tura de venta y quedando desde ese momento cumplida la misión de 
la Administración, todas las incidencias posteriores, incluso las impor­
tarytes de índole po-sesoria, queda·n abandonadas al cuidado del rema­
tante y no se sabe, por tanto, quién ni en qué forma ha _de imponer 

(1) Como curiosidad debernos anotar que en dicho texto legal, a imita­
ción del Código civil suizo, y en un alarde de técnica, se epigrafían, a más 
de los títulos, capítulos y secciones, los mismos artículos, novedad que al 
reflejarse también en el índice o «cuadro del Estatuto» la estimamos de gran 
utilidad práctica. 
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coactivammte el .cumplimien·to de tal obligación ni qu~ obje-to, tam­
poco, tenía la fijación de un plazo. 

Y no existiendo coacción ni sanción alguna todo quedará reducido 
a una mera recomendación o a un deseo, lo que no parece propio de 
las normas de conducta de carácter obligatorio. 

CASO ESPECIAL DE PROCEDIMIENTO DE APREMIO PARA LA EF?CTI­

VIDAD DE IMPUESTOS SIN CUYO PAGO NO PUEDE EFECTUARSE EN EL 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD LA INSCRIPCIÓN DEL ACTO O CON-

TRATO DE QUE SE TRATE. 

Con tal rodeo se refiere el Estatuto (art. 98, letra E) indudable­
mente al impuesto sobre el Caudal Relicto, al de Derechos reales y a 
las liquidaciones por exceso del Timbre del Estado. 

Copia casi literalmente, hasta con su oscura y· premiosa redacción, 
la Orden de 8 de agosto de 1934 

Ordenando de algún modo la disposición para su breve estudio, 

diremos que en tal supuesto ha de procederse así: 
Al llegar el expediente al trámite de embargo, el Agente ejecutivo 

ha de solicitar del Delegado o Subdelegado de Hacienda respectivo (') 
aplazamiento de pago del impuesto por el cual se sigue la ejecución, 
al solo efecto de que se pueda inscribir el documento de que se t'rate 
para después anotar en el Registro el embargo; aquél, previo informe 
del Abogado del Estado, lo acuerda y se hace constar por nota en el 
documento liquidado y en el respectivo libro de liquidaciones. 

El Agente enton.ces presenta el título en el Registro de la Propie­

dad, y en la inscripción que se practique se ha de hacer "mención" del 
aplazamiento de pa·go del impue9to. 

Se ordena al Recaudador que, U'na vez hecha· la inscripción, presen­

te en el Registro el mandamiento de embargo. 
Si el expediente termina con ·la venta, la parte necesaria del precio 

se destina al pago del débito y demás responsabilidades', extremo que 
'ha de consignarse en 1~ escritura, y además €1 pago d'e dicho impuesto 
se ha de hacer constar en el Registro por nota m~rginal, y por él, aña­
de el Estatuto, han de cancelarse las notas de aplazamiento antes alu­
didas. Y si por falta de postores las fincas se adjudican a la Hacienda~ 
será, dí~·el precepto. "título cancclatorio bastante el documento que.~ 
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presente en el Registro para inscribir los bienes en favor de la Ha­
cienda". 

Aunque con esta forma de expresión pudiera creerse se refiere la 
cancelación al Registro de la Propiedad no puede ser así porque en éste 
no hay nada que cancelar, ya que aquella "mención" de aplazamiento 
dicho no es tal ni hoy tendría cabida en el Registro. Tampoco puede 
referirse a .la anotación de embargo que, a pesar de la adjudicación a la 
Hacienda, ha de quedar subsistente, va que el Registrador no puede 

practicar de oficio cancelación de asientos por confusión de derechos. 
Luego, por fuerza, debe referirse al aplazamiento de pago hecho 

constar en los libros y documentos de la oficina liquidadora, la cual 
!!O siempre está a· cargo del Registra~or de .}a Propieda~. 

Sólo añadiremos. para terminar este punto, que es preferible que 
el Recaudador presente simultáneamente, y no sucesivamente como or­
dena el Estatuto, el título que hay'a de inscribirse y el mandamiento 
de embargo, ello no sólo es legalmente posible, sino que puede salir 
al paso de cualquier sorpresa que pretendiera dar la mala fe del deu­
dor. También hubiera sido preferible que, siguiendo un sistema aná­
logo al del artícudo 179 del Reglamento de Derechos reales, se hubiera 
permitido la inscripción sin el previo pago del impuesto, dejándola 
durante un plazo prudencial p2ndiente de la condición resolutoria de 
que dicho pago se efectuare; ello hubiera sido menos complicad·o y, 
por tanto, más rápido y eficaz. 

Otra reforma, quizás de las más importantes, es la contenida en el 
artículo 103. Dispone, sólo en cuanto a bienes inmuebles, que antes 
de la subasta el Ejecutor remita el expedi-ente a !J Tesorería de Haci•-'n­
da para su examen y aprobación si procede. Y que el Tesorero habrá d·~ 

autorizar, si .:s pcltÍü~ule, ia ceiebración de la subasta, pero habrá de 
'uidar que no sean objeto de ella más bienes que los• necesarios a cubrir 
con un margen de racional holgura el débito perseguido. 

Con esta reforma guarda relación la contenida en el artículo 105, 
en que se manda que la licitación de las fincas se haga· una a un;!. 
por el orden· en que figuren en el anuncio de subasta, y que tan pronto 
como quede cubierto el débito perseguido, se levante el embargo de las 
fincas sobrantes. 

Es indudable que estas ,reforma-s persiguen el .fin de acabar o al me­
nos atenuar el mJl de lo que hasta aquí venía ocurriendo. 

Era algo frecuente, y no es un secreto para nadie, que ese mismo 
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mecanismo de ejecución establecido por el Estado para cobrar rápida 
y e-ficazmente a aquellos contumaces que se negaban a dar· al César lo 
q.ue es del César se volviera <:ontra el mismo con.virtiéndosc en medio 
de fraude; bastaba, en efecto, un simple acuerdo entre el agente ejecu­
tivo o sus auxiliares y el ejecutado, sus familiares o sus herederos para 
que surgiera aquella figura .que el vulgo, benigna, pero acertadam~nte. 
designó wn el nombre de "expedientes wnvenidos". 

Con esta panacea no sólo se eludían las formalidades legales, es­
pecialmente en las particiones de heren<:ia·, sino que se burlaba a veces 
el pago del impuesto de Derechos reales, singularmente en aquellas 
herencias de reducida cuantía a las que hubiera correspondido un tipo 
alto de tributación. Por débitos de poca monta se enajenaban a veces 
varias fincas y hasta patrimonios hereditarios íntegros. Contra· tales 
excesos nada cabía hacer al Registrador, ya que no podía negar la ins­
cripción en esos casos de evidente desproporción entre la escasa cuantía 
del débito y el valor de las varias fincas vendidas (Resolución de 21 de 
marzo de 1930) ni aun en el que le constare el fallecimiento del deu­
dor, vivo según el expedieMe (Resoluciones de 1 O de julio d~ 1 q 1 3 
y 11 de abril de 1919), ni tampoco podía poner cortapisas nuestro 
Centro directivo, ya por chocar unas veces con lo de la hipoteca legal 
y -las más porque tenía que elegir entre sacrificar los intereses de un 
particular, casi siempre des<:onocido y· rebelde, de un lado, y los inte­
reses del Tesoro públi<:o y del rematante, de otro. 

No es posible pronosticar lo ·que ocurrirá en el futuro; pero es de 
creer termine el abuso si los tesoreros de Hacienda aplican la reforma 
con el máximo rigor (como es de esperar) y ponen la necesaria diligen­
cia para evitar se recurra al posible ardid' de tramitar, sucesivamente, 
varios expedientes contra un mismo deudor. 

Hay otra reforma de tan poca importancia que sólo la citaremos. 
Es la contenida én el artkulo 19 del Estatuto, en el que se dispone 
que los Recaudadores han de dictar y "firmar por sí mismos" (sic) 
la providencia de embargo (salvo en caso de ausencia. reglamentaria) 
y la de ordenación y señalamiento de. la subasta, a menos que se tra:ase 
.de frutos o productos de posible deterioro, en cuyos casos de excep<:ión 
puede actuar el auxiliar. 
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BREVE EXAMEN DE LA CERTIFICACIÓN DE ADJUDICACIÓN A LA HA­

CIENDA COMO MEDIO INMATRICULADOR DE FINCAS EN EL REGISTRO 

DE LA PROPIEDAD. 

Con fundado motivo sostiene La Rica (1) que las inscriJXiones 
derivadas del procedimiento fiscal constituyen una. de las más intere­
santes facetas del actual derecho inmobiliario. 

Reconociéndolo así, después de examinar las reformas o innova­
ciones hechas en este punro, vamos a hacer un estudio breve de las alu­
didas certificaciones de adjudicación, pero sólo en· su aspecto de medio 
inmatriculador de fincas, que es el que más interesa, y por ello sólo 
nos hemos de ref.erir al supuesto de que de las fincas adjudicadas a la Ha­
cienda no exista inscripción alguna en el Registro de la Propiedad. 

A li!s circunstancias gue en las referidas. certificaciones se habían 
de comprender según el anterior Estatuto, o sean, inserción literal de 
la providencia de adjudicación, riombre y apellidos del deudor, des­
cripción de las fincas detallando su naturaleza, situación, cabida y lín­
deros y gravámenes de las mismas, se añaden por el vigente Estatuto 
otras nuevas que se comprenden en las letras siguientes del número 3 
de su artículo 1 4 2: 

e) .Término municipal en que radica la finca (la conceptuamos 
de totalmente innecesaria, pues ya estaba exigida antes al ordenar se 
expresase la si tu ación de la finca) . 

e) Importe del principal de los débitos, por presupuestos y· con-
ceptos. 

f) Suma de los recargos y costas. 
g) Valer rn qu~ se adjudica la finca. 
h) Prorrateo, en su caso, según la norma 1 O del artículo 105. 
i) Fecha de aprobación y censura del expediente. 

A pesar de lo dispuesto en el apartado 3. 0 del artículo 26 del Re­
glamento Hipotecario, que exige consten en la inscriJXión, a más de 
las generales de la Ley, las circunstancias singulares de la certificación 
de que se trata, entendemos que, salvo el va!Ór d.e la finca, los demás 
datos exigidos en las letras e) a la i) deben ser omitidos en .Ja inscrip­
ción, ya que ·Carecen de int.erés en relación a terceros. 

(1) Comentario al nuevo Reglamento Hipotecario, z.a parte. Modifica­
ciones, pág. 31. 
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. En cuanto a lo de aprobación y censura del expediente es induda­
ble se refieren, no ar las que han de practicarse antes de la subasta (nú­
mero 1, art. 103), sino a las definitivas que, como final del expediente, 
han de realizar, respeotivamente, la Tesorería y la Intervención (ar­
tículos 107 y 142). Carece de interés alguno en orden al Registro de 
la Propiedad, ya que, aún omitida, podía darse por cumplida por el 
mero 'hecho de haber sido librada la certificación. 

Establece el Estatuto vigente (avt. 14 2, núm. 4) que la artificación 
de que se trata tiene eficacia suficiente para producir la insaipción de 
los inmuebles adjudicados, tanto respecto a los inscritos a nombre del 
antiguo "poseedor" cuanto de los que no lo estén a nombre de perso­
na alguna. Es copia este precepto del contenido en el artículo 204 del 
anterior Estatuto, sin más va_riación que la de haberse sustituido en 
el vigente la palabra "tenedor", que empleaba el antiguo, por la de 
"poseedor". 

Al promulgarse la vigente uy Hipotecaria, y antes de que lo fuera 
m Reglamento, creyóse, y' no sin fundamento, que las certificaciones 
cuyo estudio se hace, habían perdido su eficacia inmatriculadora, ya 
que no estaban comprendidas ent~e los medios de inmatriculación de 
fincas admitidas por el artículo 19 9 de aquella Ley. 

Así lo sostuvo Roca Sastre (1) en contra de lo mantenido por Sanz 
Fernández, si bien creí~ que prácticamente, mientras no se aclarase ese 
punto, debía seguirse admitiendo a inscripción las aludidas· certifica­
ciones. 

Pero publicado el ci-tado Reglamento Hipotecario, cuyo artícu­
lo 299 deja la puerta abierta a cualquier otro medio de inmatricula­
ción que establezcan leyes o disposiciones especiales, es forzoso admi­
tir. y así lo reconoce el mismo Roca Sastre (2), que las repetidas cer­
tificadones de adjudicación a la Hacienda pueden hoy seguir abriendo 
folio en el Registro de ·la Propiedad. 

Y, sin embargo, otro· gran hipotecarista, La Rica, después de pro­
ml,llgado ya el repetido Reglamento, pretende avenir o conciliar la 
contradicci.ón que supone subsiste aún (3) entre la Ley Hipotecaria y 
el Estatuto de Recaudación, viniendo a terminar, en definitiva (con 

(1) Instituciones de Derecho hipotecario, 2.n edición, tomo II, pág. 313. 
(2) Obra citada, ed1ción de 1948 (adaptada al programa de Notarías), 

tomo III, pág. 263. 
(3) Obra citada, págs. 37 a 42 
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rdación ya al Estatuto vigente) (1), que si bien éste no pudo modi­

ficar a aquella Ley, ya que -fué promulgado por Decreto, lo que hace 

más bien es interpretarla, y por cierto, en términos satisfactorios. 

A pesar de la influencia que siempre ejerce en nuestro ánimo el 
criterio de tan eminente comentarista, al que, con Cabello (2), con­

ceptuamos como "juez supremo" cuando de la interpretación del Re­
gla me noto se trata, estimamos, que ppblicado el re¡x•tido Regla'mento, de 

existir contradicción alguna lo s.ería .?ntre él y la Ley para cuya ejecución 
se dic.tó y no entre é:•ta y el Estatuto :vigente, ya que ést-e (aunque en d 

punto de que se trata sea copia del anterior) quedó acogido a lo dis­

pusto en el artículo 299 del Reglamei).to Hipotecario. 
Nos falta examinar otro punto de mayor importanci~, cual es el 

de sí en la repetida certificación de adjudicación a la Hacienda se com­
prenden todos los requisitos necesarios para la inscripción en el Re­

gistro de la Propiedad. 
Ya quedaron examinados todos los exigidos a la misma con el 

sobreañadido de datos del Estatuto vigente; pues bien, a pesar de ese 

cúmulo de circunstancias, que la convierten en una especie de mosaico 
JUrídico en el que s.e mezclan y confund·en da·tos que son propios de 

un título hipotecario o título inscribible con otros que sólo tienen in­
terés netamente fiscal, s.e observa que, a pesar de tal fárrago de datos, 

se ha omi:tido (3) uno tan interesante como es el de la naturaleza del 

derecho que haya de inscribirse. 

Este dato, que lo consideramos ineludible cuando la repetida cer­
tificación ha de provocar la inscripción primera de la finca en el Re­

gistro (ún1co supu-esto al que nos seguiremos refiriendo) está exigid·J 

por el número 3 del artículo 26 del Reglamento Hipotecario en rda­

cíón con los artículos 9.0
, número 2, y 21 de la Ley Hipotecaria, y a 

pesar de ello ni el Estatuto ordena se exprese en la certificación ni en el 
respectivo mod.elo oficial se le reserva espacio' alguno. Cuando J)9r la 

carencia de títulos de propiedad todo el proceso ejecutivo se mont6 

sobre la base resultante de los Registros fiscales o ami:llaramientos es 
difícil después justificar qué fué lo que se adjudicó a la Hacienda Es 

posible que para resolver tal dificultad se -pretenda razonar de este 

(1) Idem ·íd., !Pág. 581. 
(2) REVISTA CRÍTICA DE DERECHO INMOBILIARIO de octubre último. 
(3) Lo mismo ocurrió en el Estatuto anterior, según se dejó examinado 

en el número de esta Revista al principio citado. 
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modo: Como h autoadjudicación a la Hacienda por falta de pago 
del deudor:ejecutad"o no e~ más que una adjudicación o cesión de bie­
nes en pago. de deudas, la Hacienda adquiere el mismo derecho de que 
era tit)llar el deudor en cuanto a la finca o fincas de que se trate; ¿pero 
qué derechos tenía el deudor en esas fincas? Aquí está el verdadero 
problema que hay que intentar resolver. 

Será inútil acudir en demanda de auxilio a los catastros, amilla­
ramientos, etc., pues como éstos no son registros de actos o negocios 
jurídicos, sino netamente fiscales, no podrán esclarecemos si ésta· o 
aquell"a persona a quienes figura atribuída la finca es el titular del ple­
no dominio o del dominio út~l; si es el usufructuario o un simple 
poseedor y ello sin contar con que existen casos en que las fincas figu­
ran al colono o inquilino y a veces a personas que no han tenido re­
lación jurídica alguna con ellas. Tampoco nos aclaran nada otros pre­
ceptos del Estatuto, antes al contrario, se pue~e notar en ellos cierta 
perplejidad: 

En sus, artículos 142 (núms. 1 y 4), 143 y 145 se habla de adju­
dicación de "finca" o de inmueble, y si bien ese término vago es ad­
mitido prácticamente cuando se trata de la continuación del tracto 
'hipotecario o registra! como sinónimo del dominio o posesión que 
tuviese inscrito el transmitente no debe ocurrir igual cuando se trata 
de abrir nuevo folio en el Registro y menos cuando no está claro el 
derecho que ostentara el ejecutado. 

Otros preceptos del mismo Estatuto consideran al deudor como un 
simple poseedor. Así el.citado 142, en su número 4 (según vimos), le 
llama "antiguo poseedor". Y también como poseedor le designa el 97 
en su letra e). 

Por el contrario, del examen del artículo .144 parece deducirse que 
lo que la- Hacienda adquiere es el dominio, ya que, d.e un modo inci­
dental y a posteriori, establece que inscritos .los bienes en el Regi5tro 
de la Propiedad quedan "ya registralmente como de propiedad del 
Estado". 

Pero no debe de perderse de vista que, en el supuesto en que estamo• . 
.>egún lo revela clarai]1ente el artículo 9 8, letra d) del- mismo Estatuto. 
se parte siempre de la base firme de que el deudor carece de titulación 
de la finca o, al menos, ya que ni la presentó ni nada consta en el Re­
gistro, de que se desconoce qué derecho pudiera tener en ella .. 

La jurisprudencia hipotecaria está constituida por las Resolucio-
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nes de 18. 22 y· 23 de septiembre de 1916, que por cierto resolvieron 
otra cuestión distinta, como es la· de la necesidad o no de la previa 
inscripción. • .. 

En ellas se resolvió que c"a bía perfectamente· dentro de las fi.cc.io,nes 
jurídica la declaración de que el Estado, por el solo hecho . de la ad'­
judicación formalmente decretada, ha entrado en posesión de las fin­
cas objeto del procedimiento de apremio y que .Jas repetidas certifica­
ciones era.n _titul~rs. posseoionis y, por tanto, . capaces de p~Qducir una 
inscripción primordial ·de posesió'n;' · · ·· .. ~: ,;_~ · ,·.; .·.,. - ·, t:'·-'·-· · · 
. . . Aunque· esta jurisprudencia .es anterior. al :~ta~utq vigente, co:rno 
éste es c'opia· del' antiguo ,en ·el pu~fo de' que ~e-'·'rrá{~ •.. ~se puede admitir 
sin violencia que sigue hoy inte¡pretando, o mejor supliendo, ·una 
omisión del actual Estatuto; pero si ello es así, y puesto que la pose­
sión ha sido desterrada del ámbito del Registro de lt~ Propiedad, re­
sultará que· la certificación de adjudícacíóÍi a que nos seguimos refi­
riendo no puede hoy se:r inscrita. 

En conclusión, podemos sentar que hay ·que esperar a que por una 
disposición especial o por la jurisprudencia, civil o hipotecaria·, se de" 
ciare o resuelva .que lo adjudicado a ·la Hacienda es él dominio, y que 
mientras esto. no suada o no conste ese dato en la misma certificación, 
el -Registrador hará bien suspendiendo su inscripción por el defecto 
subsanable de no expresJrsc la naturaleza del derecho que haya de ser 
inscrito. 

Quedan examinadas brevemente las importantes rdormas hechas 
por el EStatuto vigente que afectan a nuestros Roegisttros de la Propie­
dad; todas las estimamos acertadas e inspiradas en el mejor d.eseo. Se 
ha realizado una revisión a fondo de las antBriores disposiciüms, y a 
pesar de C:ilb se ha. incidido en el mismo error del anterior Estatuto de 
seguir llamando a nuestro Centro directivo (art.· 99) Dirección Gene­
ral de ·los Registros civil y de la Propiedad y del Notariado, y esto a 
Jos cuarenta años del cambio de denominación. Es un desliz que ni 
tiene importancia ni oscurece la de la reforma hecha, 'pero que afea la 
prestancia de la misma. 

. ) 

. Jt.¡A{'! Ri.JitZ j\.RTACHO. 

>! Regts~ador , de la: Propiedad . 
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